
 



 



 

 

 

 

 



 



















 

 
 

ADENDA N° 004 AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

EL PODER JUDICIAL– CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD Y LA 

ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA - AMAG 
 

Conste por el presente documento, la Adenda N° 004al Convenio de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, EL PODER JUDICIAL – CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD, con RUC N° 20159981216, con domicilio 
legal en Jr. Pizarro Nº 544, Distrito y Provincia de Trujillo, Departamento de La Libertad, 
debidamente representado por su Presidente, señor OSCAR ELIOT ALARCÓN 

MONTOYA, identificado con DNI N°16686794, elegido en Sesión Extraordinaria de 

Sala Plena de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, mediante el Acta de fecha 
06 de diciembre 2018, en virtud a las atribuciones contenidas en la Resolución 

Administrativa N° 208-2017-CE-PJ de fecha 07 de junio de 2017, a quien en adelante 
se le denominará EL PODER JUDICIAL – CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

LIBERTAD; y de la otra parte, la ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA, con RUC N° 

20290898685, con domicilio en Jr. Camaná N° 669, Cercado de Lima, Provincia y 

Departamento de Lima, debidamente representada por el Presidente del Consejo 
Directivo, señor PABLO WILFREDO SÁNCHEZ VELARDE, identificado con DNI N° 

09952552, designado mediante Resolución Administrativa del Pleno del Consejo 

Directivo N° 016-2019-AMAG-CD de fecha 29 de mayo de 2019, quien tiene la facultad 
de suscribir la presente Adenda, y a quien en adelante se le denominará LA 

ACADEMIA. 
 

Toda referencia a EL PODER JUDICIAL – CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
LIBERTAD y LA ACADEMIA en forma conjunta, se entenderá como LAS PARTES. La 

presente Adenda se sujeta a los términos y condiciones siguientes: 
 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES 
 

2.1 Con fecha 30 de marzo de 2012, EL PODER JUDICIAL – CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA LIBERTAD y LA ACADEMIA, suscribieron un Convenio de 

Cooperación Interinstitucional para el Desarrollo de Actividades Académicas de 

Capacitación Especializada, con el objeto de desarrollar en forma conjunta y 

coordinada actividades interinstitucionales académicas y de capacitación dirigida a 

los magistrados del Poder Judicial y auxiliares en temas de interés común. Por un 

periodo de tres (3) años. 
 

2.2 Asimismo, el 28 de noviembre de 2014, LAS PARTES, suscribieron la Adenda N° 

001 al Convenio de Cooperación, con la finalidad de establecer el ingreso de bienes 

muebles que permitan el funcionamiento del Local Institucional de la Academia de la 

Magistratura en la Corte Superior de Justicia de La Libertad. 

 
2.3 Con fecha 30 de marzo de 2015, LAS PARTES, suscribieron la Adenda Nº 002, con 

el objeto de renovar la vigencia del Convenio de Cooperación, por un periodo de tres 
(3) años. 

 
2.4 Y, con fecha 15 de noviembre de 2018, LAS PARTES suscribieron la Adenda Nº 

003, con la finalidad de ampliar la vigencia del Convenio de Cooperación, por un 

plazo de dos (2) años,con eficacia anticipada al 30 de marzo de 2018. 
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CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO DE LA ADENDA 
 

Por la presente Adenda N° 004, LAS PARTES acuerdanampliar la vigencia del Convenio 
de Cooperación Interinstitucional, por el plazo de dos (2) años, contados a partir de la 
fecha de su vencimiento, con renovación automática por periodos similares, si ninguna 
de LAS PARTES comunica por escrito su voluntad de resolverlo treinta (30) días 
calendarios previos al vencimiento del periodo. 

 

CLÁUSULA TERCERA: RATIFICACIÓN DEL CONVENIO PRIMIGENIO 
 

LAS PARTES convienen en señalar que se mantienen vigentes y sin alteración los 

demás términos y condiciones del Conveniode Cooperación, siempre que no se 

opongan a lo expresamente establecido en la presente Adenda N° 004. 
 

En señal de conformidad, LAS PARTES suscriben la presente Adenda N° 004 al Convenio 
de Cooperación Interinstitucionalentre el Poder Judicial – Corte Superior de Justicia de 
La Libertady la Academia de la Magistratura, en tres (3) ejemplares originales de igual 
tenor y validez, en la ciudad de Trujillo, a los días del mes de noviembre de 2020. 
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